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ORDEN de 22 de abril de 1992, de la Consejeria de
Presidencia y Administración Territorial, por la que se aprueba
el Escudo Heráldico y Bandera Municipales con que pretende
dotarse el Ayuntamiento de Fuentesaúco (Zamora).

El Ayuntamiento de Fuentesaúco (Zamora) adoptó en su día
acuerdo sobre adopción de Escudo Heráldico y Bandera Municipales,
elevando el expediente a esta Consejeria con la pretensión de
obtener la pertinente aprobación.

Solicitado el preceptivo informe a la Real Academia de la
Historia, previsto en el Decreto 105/1991, de 9 de mayo, por el
que se regula el procedimiento y normas heráldicas de aprobación,
modificación y rehabilitación de escudos y banderas municipales,
es admitido.

La competencia para la aprobación de expedientes sobre adopción
de Escudos Heráldicos Municipales está atribuida a la Junta de
Castilla y León en virtud del Real Decreto 3036/1982, de 24 de
julio, manteniéndose esta competencia en el vigente Reglamento
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de
noviembre.

En consecuencia, y en base a los fundamentos precedentes
expuestos, esta Consejería de Presidencia y Administración
Territorial, viene a dictar la siguiente:

RESOLUCION:

Se aprueban es Escudo Heráldico y Bandera Municipales con que
pretende dotarse el Ayuntamiento de Fuentesaúco (Zamora),
conforme al diseño acordado por la Corporación, quedando
organizados ambos simbolos heráldicos, de la forma siguiente:

Escudo Heráldico: En campo de oro, un águila de sable (negro),
picada y membrada de gules (rojo) coronada de oro y sumada, en
sus cabezas, de sendos pendones de gules (rojo) y plata. Timbrado
con una Corona Real de España, que es un círculo engastado de
piedras preciosas, compuesto de ocho florones (cinco vistos), de
hojas de acanto, interpoladas de perlas y de cuyas hojas salen
otras tantas diademas, sumadas de perlas que convergen en un
mundo de azur (azul), con el semimeridiano y el ecuador, de oro,
sumado de una cruz de oro y la corona forrada de gules (rojo).

Bandera o estandarte: Cuadrado, bandada vertical de amarillo,
rojo, negro, rojo y amarillo.

El negro representando al águila, el rojo sus picos y garras y
el amarillo al esmalte del campo del escudo.

El asta terminada en su extremo superior por una Corona Real de
España o por un pomo.

Sobre la superfecie del Estandarte irá el Escudo de Armas del
Municipio.

Valladolid, 22 de abril de 1992.

El Consejero de Presidencia y Administración Territorial,

Fdo.: CESAR HUIDOBRO DIEZ




